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VIDES CEVALLOS. FERNANDO, PA- 

TRICIA, EVITA MIREYA Y ERIKA BE- 

NAVIDES GUZMAN, y, HEREDEROS 

PRESUNTOS CONOCIDOS Y DESO- 

NOCIDOS DE LOS FALLECIDOS MI- 

GUEL ANGEL BENAVIDES CEVA- 

LLOS Y SOFIA ROSA MARÍA CEVA- 

LLOS RUEDA - Asunto: Que se pro- 

ceda al Inventario, avalúo y tasación 

de los bienes dejados por la causante 

SOFIA ROSA MARÍA CEVALLOS 

RUEDA, que serán aprobado en sen- 

tencia.- Cuantía: Indeterminada. Trá- 

mite especial.- Facha de intciación: 

10 de octubre del 2000.- Causa No. 

1051-2000 Dr. Barros.- Defensor: Dr. 

Bayardo Moreno Piedratuta. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 15 de Noviembre 

del 2000, las 10h30.- VISTOS: La 

competencia de esta causa se ha ra- 

dicado en esta judicatura en virtud del 

sorteo realizado, por lo tanto avoco 

conocimiento de la misma. En lo pnn- 
ipal la dl a teced li 

ra, precisa y reúne los requistos de 

Ley, por lo que se le acepta a trámite. 
Se dispone se proceda inmediata- 

mente a la formación de un inventario 

y tasación de todos los bienes dejados 

por la señora SOFIA ROSA MARIA 

CEVALLOS RUEDA, fallecida en esta 

ciudad según se desprende de la par- 

tida de defunción acompañada. De 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 

86 del Código de Procedimiento Civil, 

cígese a SILVIO LUIS Y MARIA JO- 

SEFINA BENAVIDES CEVALLOS; y 

FERNANDO, PATRICIA, EVITA MIRE- 

YA Y ERIKA BENAVIDES GUZMAN y 

herederos presuntos conocidos y des- 

conocidos de MIGUEL ANGEL BENA- 

VIDES CEVALLOS; y, a todos los he- 

rederos presuntos conocidos y desco- 

nocidos de la fallecida SOFIA ROSA 

MARIA CEVALLOS RUEDA, por la 

prensa en uno de los diarios de ma- 

yor ciculación y que se editan en la 

ciudad de Quito Cítese a los herede- 

ros VICENTE ANTONIO, NELLY 

GUADALUPE Y FEDERICO ROBER- 

TO BENAVIDES CEVALLOS, en los 

fugares indicado para el efecto Ten- 

gase en cuenta la casilla judicra! seña- 

tada. Cuántese con el señor Procura- 

dor de Sucesiones de Comas. 

Agréguese al proceso fa docume 

ción -NOTIIQUESE, 
Dr. Patricio Vaca Quijano 
JUEZ 

Lo que comunico a ustedes para los fi- 

nes de Ley. Advirtiándole de la oblrga- 

ción que tienen de señalar casilla judi- 

ciat en al Palacio de Justicia de esta 

ciudad de Quito, para secibir futuras 

notificaciones. 27 naviembre 2000. 
Dr. Danny L.. Moreira Mendoza 

SECRETARIO 

Hay un sello 
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ERIN 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
CHINCHA —. 

  

NOTIFIQUESE - 1) Dr. Jaime Espin 
Femández - Juez. 

Lo que comunico a Ud y le cito, para 

tos fines de ley, previniándole de la 

obligación que tene de señalar dom:- 

cillo en esta ciudad del Sacha. para 

recibir posteriores notificaciones en 
este Juicio-Joya de los Sachas 28-No- 

viembre 2000-Certifico. 
Ledo. G. Veloz Pozo 
SECRETARIO- JUZGADO CUARTO 

DE LO CIVIL JOYA DE LOS SACHAS 

Hay un seño 

aj/7491/a.r. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 

PÚBLICO LA INTERDICCION PRO- 

VISIONAL DE LA SEÑORA ELVA 

GEORGINA DONOSO VALLE. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, noviembre 20 
del 2000, las 8h45.- VISTOS.- MARIA 

ELENA Y BEATRIZ ESTUPIÑAN DO- 
NOSO, 

gonerales de Ley y manifiestan que ta 

madre de las accionantes, señora El- 

va Georgina Donoso Valle, padese 

desde hace un hempo atrás de de- 

mencia senil (Alzheimer), que es de 

naturaleza crónica, irreversible y en 

permanente grado de empeoramien- 

to, razón por la cual fundamentadas 

an los Arts, 496, 499 del Código Civil 

y el Art. 763 del Código de Procedi- 

miento Civil, demandan su interdic- 
ción por causa de demencia senil. Ca- 

lificada la demanda, de conformidad 
con lo que establece el Art. 763 del 

Código de Procedimiento Civil, se ha 

procedido al nombramiento da dos fa- 

cultatvos para el reconocimiento de la 

señora Elva Georgina Donoso Valle, 

reconocimiento que se lo ha practica- 

do el 19 de septiembre del año en cur- 

so, con la concurrencia de tos faculta- 
tivos designados y del Juzgado, se- 

gún consta de! acta que obra del pro- 

ceso. Habiéndose presentado el infor- 

me médico correspondiente y encon- 

trandose en estado de resover, para 

hacerlo se considera: PRIMERO.- A la 
presente causa se le ha dado al trámu- 

te previsto en la ley sin que exista omi- 

sión de solemnidad sustancial alguna. 

SEGUNDA.- Del acta de raconoci- 
miento a la señora Elva Georgina Do- 

noso Valle y det informe médico pre- 
sentadopor tos facultativos Drs. Law 
ro Escobar Valle y Julio Endara Cár- 

denas, se puede despemder clara- 

menteque la examinada adolece de 

demencia senit en periodo de estado, 
enfermedad que le impide entender y 

expresar libremente su consentimien- 

to, sin posibilidades de curación. No 

puede manejarse en loma conve- 

niente su cuerpo y sus bienes, lo cual 

exige su protección por parte de la fa- 

milta y del Estado. TERCERO.- El Mi- 

nisteno Público por intermedio del se- 
for Agente Fiscal Quinto de lo Penal 

de Pichincha, opma que se puede se- 
solver favoarablemente el pedido de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA BOYLES BROS DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía BOY- 

LES BROS DEL ECUADOR S.A. aumentó su 

capital en US $ 600.00, y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 6 

de noviembre del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 00.Q.1J.3488 de 01 DIC. 2000 

El capital actual suscrito de US$800.00 está di- 

vidido en 20.000 acciones de US$0.04 cada 
una. 

Quito, 01 DIC. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GNERAL 

ajj7494/a.r,     

y YX > érueuica pi DEL ECUADOR 

A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PREMIUM 

SERVICES S.A. 

Se comunica al público que la compañía PREMIUM SERVI- 
CES S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
9 de noviembre del 2000, tue aprobada por la Superintenden- 
cía de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.3487 de 
01 DIC. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$800.00, dividido en 800 acciones 
de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “a) La comerciali- 
zación de combustibles y derivados de petróleo, b) La admi- 
nistración de estaciones de servicio, gasolineras, lubricado- 

ras, minimercados, c) Exportación e importación, producción, 
elaboración y comercialización de artesanías y productos agrí- 
colas, agropecuarios y no tradicionales, ...” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 12 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL. 
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